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1 - PUBLICACIONES - -- - - - 
Texio no mayor de por cada 
200 palabras publicación Excedente ---- ---.-------- .- -... " - 
Cor~vocatorias Asambleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civihes (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) S 20.000,- $ 254- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 22 .OO,- $ 300,- ,, ,, 
Edictos de  Mina $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Edictos Concesión de  Agua Pública $ 20.000,- $ 250,- ,. ,, 
Avisos Administrativos $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 18.000,- $ s o , -  ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 38.000,- $ 3 w -  ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ 300,-,, ,, 
Remates Varios $ 20.000,- 8 250,- ,, ,, 
Sucesonos 8 20.000,- $ 250,- ,, 
Balances $ 40.000,- (de más de % de  página 

hasta página) y 
$ 70.000,- (de más de 3'2 página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 60.000,- en concepto de prueba. 
II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anud $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,-- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 90.000,- un aiío $ 2.500,- 

Atrasado, más de  un año $ 5.000,- 
Artículo 2Q - Deiar establecido que las publioacionw se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
- LSS cifrás se computarán como una sola palaha, esgn formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, £, $, lh, &, ge considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exoeptuadas las reparticiones na- 

cionales, provi1:ciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposidonp~ legales vigentes así lo consignen. 
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RESOEUCTON SINTETIZADA 

M . B .S . N* 161-D del 2-3-82 - Dlesignar a personal 'en carácter de temporario en la Di- 
reccióu General de Servicios Arancelados. Unidad de Ser- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  vicio 2/16 
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Sección ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  
Salta, 1 de marzo de 1982 

DECIRETO No 237 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
Expediente Cód. 34 - No 88.424/77 

VISTO que el señor Rdolfo Aldo Juncosa so- 
, licita otorgamiento de una concesión de derechos 

al uso del agua pública, por aplicación del artículo 
233 del Código de Aguas (Ley No 775/46), para 
irrigar el inmueble de su propiedad identificado 
como Fracción "H", de la Finca Palermo, ubica- 
do en el P&ido de Río del Valle, Departamen- 
to de Anta, con una superficie bajo riego da 100 
Has. 1155,2410 m2.; y 

CONSIDERANDO: 
Que se han cumpdo tdos  110s requisitos lega- 

les, t&niaos y meglamentasias y realizado la pu- 
blicación de edictos establecida en el Código de 
Aguas en forma y plazo legal sin oposición de 
terceros, por lo que la Administración General de 
Aguas de Salta aoonseja hacer lugar a lo soiici- 
tado por eil señor Rodolfo Aldo Juncosa, en la 
Soma propuesta en su Resolución No 16.187/81, 
con sujeción a las disposiciones del artículo 233 
de la Ley No 775/46 (Código de Aguas de la Pro- 
vincia) y lo dictaminado por Fiscalía de Gobierno; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D B C R E T A :  

Artículo lo - Otórgase a l  señor Rodolfo rlldo 
Juncosa, una concesión de depechos al uso del 
agua pública, por aplicación del artículo 233 del 
Código de Aguas de la Provincia (Ley No 775/ 
46), para irrigar con carácter Permanente y a Per- 
petuidad una superficie de 100 Hectáreas 1155,2410 
metros cuadrados, del inmueble de su propiedad 
identificada como Fradón  "H" de la Finca Paler- 
mo, ubicada en el Partido de Río del Valle, Depar- 
tamento de Anta, con una dotación de 52,56 ls./ 
seg. (cincuenta y dos litros cincuenta y seis ceiltili- 
tros pm segundo), a derivar de la margen derecha 
del Río Sleco por medio de un canal comunero. En 
época de estiaje la dotación se reajustará propor- 

cionalmente entre todos los regantes del sistema a 
medida que disminuya el caudal del río citado. La 
presente les un desmembramiento de la concesión 
original acordada por Decreto No 4640/59. 

Art. 29 - Déjase estaldecido que deberá darse 
estricto cumplimiento a las disposicion'es contenidas 
en el Artículo 39 del Decreto N9 4640 del 27 de 
enero de 1959. 

Art. 30 - B presente decreto será sehendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
los señores Semetario General de la Gobernación 
y Secretario de Estado de Obras Públicas. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese en el Bo. 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Sansberro - Plaza - Fissore 

Salta, 1 de marzo de 1982 
DECRETO No 2-38 

Miniaeri~ de Econom'a 
Expediente No 3=/19-02914/81 Cpde. 1. 

VISTO d Decreto No 29 de feaha 12 de enero 
de 1982 por el cual se declaran desiertos los oon- 
cursos cerrados de antecedentes y oposición de la 
Dirección General Agropecuaria autorizados por 
Resolución No 614/81; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 20 de ese instrumento adminis- 

trativo dispone descongelar un cargo vacante de 
la Dirección General Agropecuaria, de su Planba 
Permanente de Permnal, establecido par Decreto 
No 218/81; 

Que corresponde modificar el artículo antes ci- 
tado por cuanto el Decreto No 218 fue derogado 
por SU similar No 889 d d  30/6/81; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo  - Modifícase el artículo 29 del de- 

creto No 29/82, que quedará redactado de la si- 
guiente manera: 

"Artículo 29 - Descongelar el siguiente 
cargo vacante de la Direcciin General Agrope- 
cuaria, de su Planta Permanente de Personal 
establecido por Dmneto No 889/81. 


























